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ÁBklNlSTRACIÓK: 
dlffle Ofti*iry«ny núw. 29* pHH«ipf9 

T«}«f«no Aúm. 34149.

TBNTA DB BJBJÜP1.ABBS; 
IŜ ntÜerio la doHérnaoláfi,

^émofo «weltOj 9,^,

S U M A R I O

r a r t e  O fl«lai

e in M *  4* IwtrnccH»^-

/«5'bw'ío» POf exceder de la 
rfíglamentafia, á D . NfcMs Carha- 

ffú y CibrerOf Catedrático numerario del 
ImtUuf^) g e n ^ l  y técnico de Gácetés,

MfiilsterZtt de FemeRte:
Beal decreto creando en esta Corte, en t*rre* 

nos del instituto Agrícola de Alfonso XII,  
icnei Eslactón Ampelográfica, para aten* 
áer d los servicios ef>peciales de la viticuh 
tura..

Otro declarando suibsistmie la tarifa de ar
bitrios aprobada por Beal decreto de 2 de

Noviembre de 1906, para la importación 
y eocpórt^^n de mercamias en el puerto 
d e C e u t%

Ótfó aprobando el presttpuehto adicional al 
aprobado para los gastos fia los servicios 
y obras del puerto de Seiilla para el año 
1910.

Otro autorizando al Ministro de este De- 
parlamentó paríi que adquiera, púr la 
cantila lde 45 900 peseta^, ün remolca
dor de 40 toneladas, destinado d condu
cir diariamente los botes díi ¡os moros de 
Kilaies á l a  rada de Alhucemas.

Otro concediendo la Gran Crut la Or
den cióil del Mérito Agrícola d D . Vicm- 
te Ir  amo Palamcim.

Beal orden aclaratoria de la de 11 fl«  Julio 
del corriente año, dictando meH ias para 
proteger á los emigrantes del riesgo del 
contagio de la epidemia coléricaé

Oesmiral?
HACIENDA.«--P>.r6c c ió n  Gevieral de !a  T>e«i* 

d a  f  Glta^e^ a d o p ta 
d a s  p o r  e s ta  U ire c c ié n  G en era ^ , rQCifi'ioT. 
e n  la  r e c la m a c ió n  d e  Obiigo^ciovieí 
d e íú e s  á é  ü i t r a m á r .

S e ñ a la m ie n to  d e  p a g o s  y  e n tr e g a s  d e  Vi'iloresl 
A n e x o  I.v**—B o l s a .—O b s e r v a t o r i o   ̂ >

t I í a l  M e t e o r o l ó g i c o .  — O p o s ic ió n  xfea 
S ü ^ 43T i 8 . — ADMlN/STRAOlé^ FrOVIIx-* 
CIAX..— A n ü n ^ t o s  o f i c i a l e s  (M Fer/c^ 
c /^ r r il d e  V ü la c n ñ a s  á  Q m n ia n a r  d e  ¡a  
O r d e n , y  A y u n ta m ie n to  C o n v k iu c io n a l  
d e  -Sarta.— S a n t o r a l ,

A.MEX».;' 2.’’—ErD îoro?.—Cüa^RR‘-‘
•‘iPicos m

ProyeH^ s th  ta rifa s j}rñ*'<mta'’hn por l<is 
Compañías de ferrocarriles.

\w s m o  — S a l a
DE LO 
Fliego 4.

PARTE OFICIAL

t t í a i l B í U .  B l  COBMI) SE iSJSlSTIillf

%  M, el Eev Don Alfonso XIII (q. D, g.), 
8. M* la Ebina Doña Victoria Eagenia, y  
8í. AA. RR Frfrícipe de Asíurias 6 
Infante# D. Jaime y D.® Beatri», oontí- 
iiáan ain novedad en en importante «alnd.

Ue igu d beneiloio disfrutan la# demá# 
persona# de la Augusta Eeai Familia. 

 .....
AT^TniiíiíiJíi® pfí|>]

L

¥ BELLAS ABTES

EEAL DECRETO 
Vengo en declarar jubilado, con el ha

ber que por claBÍflcaoión le corresponda, 
á petición propia, por exceder de la edad 
reglamentaria, á D. Nicolás Carbajal y 
(^bi-aro, Catedrático numerario dei Iü#- 
ó{nto general y técnico de Cáceres.

Dado en Palacio á diecisiete de No
viembre do mil noveciento# once.

ALFONSO.
IKMinMtro «ie luístraaoióa PdLUoa 

y Bellas Artos,
ÍEalis flimeno.

F.XP03IGI0N I
SEÑOR: La importancia que para Es- | 

paña ofrece la viticultura so demuestra | 
con sólo tener en cuenta que la vid, ado« | 
más de cultivarse en todas las provin- ! 
cias, constituyendo en muchas comarc ís 
la producción principal, permite en las 
regiones meridionales el aprovechamien
to de vastas extensiones de te r ren o s , que 
8in este recurso serían forzosamente cam
pos yermos.

Unidas estas oircunstanciaB á la impe
riosa necesidad de consagrar á larecoBS- 
titución general de los viñedos cuantos 
medios tiendaii á íaoIUí- r esta obra, aso 
g»irando al agricultor el mayor acierto y 
áxítü en sus trabajos; y partiendo de la 
notoria conveniencia de unificar los ser
vicios de la viticultura y concentrar la 
dirección técnica de cuanto á dUcs afecta 
©n un organií^mo especial que los oriento 
y dirija en su marcha general, á semo» 
janza de lo que ocurro en el extranjero, 
y en España sucede ya para otros servi
cios agrícolas, como soa los coneernien- 
tes á 1»8 Estaciones de Patología vegetsl 
y Estación agronómica centr&le#, consi
dera el Ministro que suscribe oportuno ó 
inaplazatde el propósito á que tienda el 
presente proyecto de decreto de crear en

terrenos del Inístituto Agrícola do Alfon
so XII una Estación ampelográñca.

Constituido este nuevo Oontro con per
sonal de los Cuerpos de Ingonloros Agro 
nomos y sus Ayudantas en activo íjervi- 
ciOj no ha de ser orj';:anisrno origirfi 
gaBíosextraordinarios v i ú  o \ , ' :.nai m -  
peoialiuente erícarg.vdo d>' i ;r íraby*j js 
que se le eBComieaúíiü tki«o rc.erto en 
lo3 mismos y sabe difundir con constarr 
cia las enseñanzas prácticas y consejcfi 
que le incumben, la Viticultura tendrá 
en España la orientación y io s medios d®» 
que en general, y niás aún m  lea momen- 
toi de verda lera oportunidííd, careci
do hasta aquí, faiíando par'ckc lo ^  
bssjos Hoyados á cabo e: r.xkta dncl (¡p e  
debieran aicac.zar.

Ejeiiix'dos osíeuBRvit-s á m  c-u m. resulta
do que pueden dar estoo servicíoi?, nos los 
presentan algunas proviBcias de las que 
vienen ejí^cutándolo?, talca como Val#n 
cia, Logroño, Alava y Navarra, y muy 
particularmente esta üitiioa, donde 
servicio y trabajos para la r̂ íCOBís'rí.tuddT} 
del viñedo, mercal á los iiiaasibios e s -  
fuerzos de su Dipirtaoióo, se han d* sarro- 
liado con amplitud y generopichr:.' tal, que 
permiten en Ja actualidad ntodar i^obre 
ellos la obra que m  preÍLode á
cabo, emprendiéndola m  eo -vdi iones que 
aseguren el mejor éxito.

En atención á las precedenieíi censide-
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racioneSj el Ministro quó suscribe tiene el
honor do someter á la aprobación de T. M. 
©l adjunto proyecto de decreto.,

Madrid, 17 de Noylejnntro do 1911.
.■ S E & Q B ;.,'V ^ ' '

A L. R. P. da V, M., .

EEAL DÉCRÉÍO ‘
A propuesta del Ministro de Fomento» 
¥ango en decretar lo siguiente: 
Artículo 1,̂  Para atender á los servi

cios especiales do la Viticultura se crea 
en Madrid la  Estación Ampelográflcá 
Central, en terrenos del Instituto Agríco
la de Alfonso XII,

Art. 2.  ̂ Serán objeto y fines principa
les do ĉ &ta Centro los siguíenie»!

1.̂  La organiKaoión del servicio de 
conferencias ambulantes para la ense
ñanza práctica de cuanto sea concernien* 
te á los trabajos de defensa contra la filo- 
:^ora en la^ provincigs no invadidas y al 
do racor^stituelón del viñedo en éstas y 
en U;~é demás que lo reclamen, ,

2,® E l estudio general de las condicio
nes de los terrenos y viñedos de cada co
marca para ñjar debidamente los casos 
posibles de aplicación de los métodos de 
defensa contra la flíoxera y para prepa
rar en cada región el establecimiento de 
los Campos de experimentación y Vive
ros que deben servir de báse para la re- 
con^itilüeión.

La elasiñcación de todas las varie
dades d© vides españolas para establecer 
su sinonimia y fijar sus afinidades con 
lofi diverses porta-injertos de vides amo* 
ricanas, base deía feconstitüción de cada 
eom area.' '''  ̂ - ■ ■

4.  ̂ liU práctica de hibridaciones con
venientes entre las vides americanas y 
las vÍBíferas españolas, y ios trabajos da 
selección y estudio líecesario para obte* 
Bor tipos especiales do porta  ̂ injertos 
adecuados á las condiciones del viñedo 
enpañcl; y 

5*̂  ̂ La formación de un Museo do la 
Yltieultcra española, donde se ooleccio- 
non, debidamente claaiñcaclos y ordena
dos por regiones agronómicas, sirviendo 
á los fines de enseñanza de la Ampolo- 
grafía general á los alumnos de la Escue
la espeaisl de Ingerderos Agrónomos y á 
les estudies de la Estáción los principa* 
les tipos da muestras de vinos y de las 
tienes que ios producen, ios gráficos cal- 
clmotricos de éstas, las foíograf tas de las 
vides de cada comarca y los gráficos y 
mapas especiales que se relacionen con 
loa trabajos tío clasificación y de culti
vó de la vid que debe emprender esto 
Centro..

Art. 8.  ̂ Para el desarrollo completo 
do todos estos servicios, dispondrá la Es
tación de ios terrenos convenientes del
liibütoto agrícola de Alfonso XII que le 
sean necesarios, utilizando desde luego 
los ilei Campo de viáes de la Granja Cen
tra!, dolida 00 preparará ©i establecimien

to de las nuevas plantaciones que debe 
comprender para la formación de lás co- 
lecciones da^vides esps ñolas y extranjeras 
que necesita reunir con destioo á los és* 
tu dios,especiales de claBiñcación y deen- 
sep^^nza y pará Ibk goneráleá de forma
ción de los Campos de experlmentáción 
y de colección de variedades dé las plan
tas-tipos con destino á los viveros de los 
pies-madres en provincias.

Art^ 4.° La Estación Ampolográñca 
central que se crea se pondrá en relación 
directa con todos los Centros do Ampelo- 
grafía y de Enología de provincias, co
municándose con ellos para el desarrollo 
de sus trabajos, á los cuales deben coad
yuvar todos esos organismos, funcionará 
cóñ éárácíeí  ̂ independiente, se
gún órdenes dírecfa§ Dirección Ge
neral de Agricultura} MínaS y ^
facilitará álas Diputaciones Provincia 
que lo soliciten, los medios conducentes 
al mejor éxito de los trabajos de defensa 
y de reconstitución del viñedo que quie
ran plantear, con cuyo objeto y de acuer 
do con ellas, organizará en las épocas 
oportunas conferencias y concursos es- 
peeiales do viticultura, y les suministra
rá, ©n colecciones perfectamente clasifi
cadas, las plantas tipos do las variedades 
do vides americanas que deban servir de 
baso para el establecimiento de sus cam
pos de experimentación y vivaros de 
pies-madres.

Art. 5.° Llevará la dirección de este 
servicio, ejerciendo el cargo do Director 
del mismo un Ingeniero agrónomo del 
servicio activo del Cuerpo, especialista 
en estos trabajos, constituyéndose la 
plantilla del personal del m odo si
guiente:

Un Director, Ingeniero del Cuerpo.
Tres Ayudantes deí Cuerpo.
Un Capataz vitícola, con práctica espe

cial en estos trabajos.
Un Jefe de bodega, capataz bodeguero, 

con título.
Un Preparador químico.
Un ídem id. micrográíico y fotográ- 

ñco.
Un Mecanógrafo.
Un mozo de Laboratorio.
Un Guarda.
Un Ordenaoza.
El sueldo del personal facultativo será 

el da su categoría en el Cuerpo respecti
vo, y disfrutará, además, la gratificación 
que por especialidad del servicio que se 
crea se consigne por la ley d© Présu- 
puestos.

Art. 6.® Siendo uno de los fines gene
rales de esta Centro la divulgación de 
cuanto concierne á las prácticas de viti
cultura, el Director del mismo, además 
dé la  publicación periódica, en folletos 
especiales, de cuanto relativo á estos ser
vicios le parezca úili di fundir de esto 
modo, redactará al ñaal de cada año una 
Memoria general de todos los trabajos 
ejecutados en el mismo y el plan de los

que deban désarrolTáréé en el siguiente# 
Ah. 7.* Queda éñcai^ado del servioio 

del Campo de vides y bodega de la Gran* t 
ja Central, el Director de la Estación Am* ‘ 
peíógráfica qué sé creávy cón ttbádiutai 
iridépeñdeñcia dé aqiiélla, ifña ven que 
quede aprobado el próximo presupuesto 
de éste Ministerio, ©tí qué 8e incluirán; 
desde luego los gastos que originen la 
instalación y sosteaimiento de est© nue
vo Establecimiento.

Art. 8.® Un Reglamento especial; for
mulado por el Director de la Estación y 
aprobado por este Ministefio, regulará 
cuanto sea concerniente á  la mejor éfe- 
cución do todos los servicios encomenda
dos á este organismo.

Dado en Palacio á diecisiete de No
viembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
EL Ministro de Fomento.

Rahdl dssset.

EXPOSICION "
SEÑOR: í̂ a Cámíra de Comercio de

Ceuta solicita rebaja en ^rbitrioe es* 
tablecidoa para el puertó, y la Júnte l e  
Obras del mismo, aceptando la eséncil’ 
de la propuesta, que contribuiría al de»- 
arrollo del tráfico, especialmente en la  
relativo á carbones, propone otra tarifa 
distinta tan sólo en la forma.

Resulta excesivo el impuesto de 1,50 y 
2 pesetas por tonelada que boy satfitface 
el carbón en navegación de cabotaje ó deí 
extranjero, y lo sería también en opuesto 
sentido su reducción á cinco céntimoa 
para el cabotaje, y 10 y 15 para exporta
ción é importación del extranjv*^ro.

La tarifa propuesta beneficiaría al co
mercio local y haría casi nulos los Ingie- 
sos por arbitrios en el puerto, sin v’írear 
el de tránsito y constituyendo un priv ile
gio respecto á los demás puertos, con p cr- 
jaicio especiai monto del do Algeciras.

Por esto, la Inspección Administrativat 
de Puertos propon© la conservacióa, por 
ahora, de las tarifas vigentes, aprobadas 
por Real decreto de 2 de Noviembre do 
1905, reduciendo el arbitrio por tonelada 
de carbón á 0,50 y 0,60 pesetas, respecti
vamente.

En atención á lo expuesto, el Ministro 
que suscribo tiene la honra de soroeter á 
la sanción de V. M. ©1 adjunto proyecto 
de Real decreto.

Madrid, 17 de Noviembre de 1911.
SEÑOR:

A L. H, P. de V. M.,
E«fi«l Oasidt.

EEAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento» 

y de acuerdo con Mí Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declara subsistente 

I la tarifa de arbitrios aprobada por Real 
decreto de 2 de Noviembre de 1905 para 
la importación y exportación de morcan-
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cías eii espuerta de €euta, reduciendo á 
SG Géntimos^de peeeta por tonelada el ar
bitrio para los carbones minerales y cok 
©n navegación de cabotaje^ y á 60 cénti- 
mes de peseta para las mismas mercan
cías destinadas, procedentes del extran
jero.. ..

Dadoion Palacio á diecisiete do Noviem
bre do mil novecientos once.

ALFONSO,
B1 lliiiifltro de Fomente,

R a M J m t .

EXPOSICION 
SEÑOR: Redactado .por la Dirección 

facultativa de las Obras del río Guadal
quivir y puerto de Sevilla un presupues
to adicional al aprobado para ios gastos 
de los servicios y obras da aquel puerto 
durante el año da 1910, han informado la 
correspondiente Junta de Obras, la Jefa
tura do Obras Públicas do la provincia y, S 
la Inapf^ccióu general a lministratlvá de | 
las Juntas de Obras de pu^r ms.
, En atención á resultar justiñcado el 

presupu9Sto adiaional de que se trata, el 
Mipistro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el ad • 
junto proyecto de Real decreto.

Madrid, 17 de Noviembre de 1911.
BEÑOR:

AL.R.P.de¥.M.,
Rafael (lassdt.

REAL DECRETO 
A propueeta del Míiíistro de Fomento 

y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo únloo. Se aprueba el presu

puesto adiííional al aprobado para los 
gastos de los servicios y obras del puer
to de Sevilla para el año de 1910, suscri
to, con fecha 15 de Octubre do 1910, por 
el lugeniero Direotor de las obras del río 
Guadalquivir y puerto de Sevilla, por su 
importe de ciento cincuenta y cinco mil 
trescientas cincueota y nueve pesetas 
quince céntimos (155.359,15).

Dado en Palacio á diocisiete Ue Noviem
bre do mil novecientos once,

ALFONSa
£3 lH&lstro do Fomento.

M a d

  EXPOSICION
SEÑOR: El Capitán general de Melilla 

Bolicitó del. Ministerio de la Guerra la ad
quisición de un remolcador de 40 tone
ladas destinado á conducir diariamente 
los botes de los moros de Kilates á la rada 
di Alhucemas, medio por el cual podían 
asistir al mercado de esta población y 
favorecer, por consiguiente, las transac
ciones comerciales.

Demostrada la conveniencia de esta 
adquisición, previo el oportuno expe* 
diente, en el cual informó favorablemen
te el Ministerio de Estado, resuUa que 
tratándose de un eer’vifeio comerciíü do

nuestras posesiones de Marrueco?, puedo 
aplicarse el gasto correspondiente al ca
pítulo 24, artículo 1.°, concepto único, del 
presupuesto vigente del Ministerio de 
Fomento,

Es el caso, sin embargo, que con arre* 
glo al pliego de condiciones de la casa 
constructora Sociedad Anglo Española 
de Maquinaria General, domiciliada en 
Mahófl, ©1 importe del remolcador as
ciende á  45.900 pesetas, y como la nueva 
ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública previene que se lle
ven á efecto, por subasta ó por concurso, 
los servicios que excedan de 25.000 pese
tas, ©l Consejo de Ministros acordó que 
se adquiera dicho remolcador mediante 
concurso, con a r re g lo  al artículo 52, 
caso 8.® de la citada ley.de Contabilidad.

Fundado en estas  razones, el Ministro 
que suscribo tiene la honra de someter á 
I k  aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 17 de Noviembre de 1911.
SEÑOR:

A L. K. P. de V. M., 
Rafael fiasset.

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y á propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de 

Fomento para que, con cargo al capítu
lo 24, artículo 1.̂ , concepto único del pre
supuesto vigente de este Ministerio, y me* 
dianto concurso público, con arregló al 
artículo 52, caso 3.* da la ley do Adminis
tración y Contabilidad do la Hacienda 
pública de 1.* de Julio del corriente año, 
adquiera por la cantidad de 45.900 pese
tas un remolcador de 40 toneladas, desti
nado á conducir diariamente los botes de 
los moros de Kilates á la rada de Alhu
cemas.

Art. 2.® Con cargo al mismo capítulo, 
artículo y concepto del presupuesto, se 
abonarán los gastos que origine el perso
nal, combustible y entretonimionto dt3 
dicho remolcador, cuyoi gabtos se ñjan 
eí3 la cantidad de 20.520 pesetas.

Dado en Palacio á diecisiete de Noviem
bre de mil novecionto.s once.

 ̂ ALFONSO.
Ministro do Fomento,

R̂ ael Qasiiet.

REAL DECRETO 
En virtud de lo dispuesto en los núme

ros 1.°, 2. ,̂ 6.® y 11 del artículo 2.® del 
Real decreto de 1.* de Diciembre de 1905, 
á propuesta del Ministro de Fomento, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito Agrícola, á  D. Vi
cente íranzo Palavicino.

Dado en Palacio á diecisiete de No
viembre de mil novecientos once.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

Rafaf'l Gassot.

Exorno. Sr.: Vista la proptíesta del G o n f  
sejo Superior de Emigración en plenOy 
sobre modiflcabión del número 1.® do la 
segunda parte de la Real orden de 11 de 
Julio del présente año, sobre medidas 
contra la epidemia colérica en los buques 
autorizados para el transporte de emi
grantes españ< ^, y de conformidad con 
la expresada propuesta,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que la obligación que el citada* 
precepto impone de completar el mate
rial sanitario necesario para realizar el 
diagnóstico bacteriológico del cólera en 
los buques que toquen donde exista epi- 
demiaj se entienda sólo respecto á aque
llos buques que procedan de regiones 
invadidas por la epidemia colérica ó que, 
aun partiendo de puerto limpio, conduz
can á bordo viajeros procedentes de aque
llas regiones.

Lo que de Real orden digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 15 de 
Noviembre de 1911.

GABSET.
Señoi* Presidente del ConSeJo Superior 

de ÍEmigración,
 -----

MISISTRACliB CEBTBAL '
M INISTERIO D E  HACIENDA

B ir c c c ié n  G o n e r iil  d© l á  B d u d ü  
y Clasés Pasivas. ^

ASUNTOS DE ULTRAMAR

Acuerdos adoptados por esta Dirección 
General, recaídos en la reclamación de 
Obligaciones procedentes de Ultramar,
que por ser desconocido el paradero de 
los interesados so les notifican á éstos por 
medio de la G a c e t a  d e  M a d r id , en cum
plimiento délo que dispone el artículo 45 
del Reglamento de procedimiento, para 
las reclamaciones económico administra
tivas de 13 da Octubre de 1901, advir- 
tiéndoles q u e  contra dichos acuerdos 
podrán interponer, si piocodiese, recurso 
de alzada ante el Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda en el término 
de quince días, contados desde el siguien
te ai de esta inserción.

A D.* Gregoria y D.‘ Cristina Urbina y 
Miranda:

Vista la instancia formulada por doña 
Gregoria y D."̂  Cristina Urbina y Miran
da, solicitando el abono de haberes pasi
vos devengados por su madre, D.*' Con
cepción Miranda, en concepto de pensio
nista de Montepío militar:

Resultando que esta Dirección, antes 
de resolver sobre la reclamación inter
puesta, requirió á las interesadas para 
que presentasen los siguientes documen
tos: Real orden de concesión de pensión 
á D.* Concepción Miranda, testamento do 
la misma, ó, caso de no existir éste, de
claración de herederos abintestato, parti
da de defunción de la indicada señora y 
certiftcación de adeudo del crédito recla
mado, advirtiéndoles al propio tiempo 
que la justificación del crédito de r?fe- 
rencia deberá ser hecha dentro del plazo



f ü f  © lá ff ie r /o M  21 i i m ñ o  i . 1 0 0  0 'ñ >

S f f t i S Ñ b ^ a t í r e í M l  m 6 Í í a i S f f i a i T d . - N ® n r 8 ^̂ ^

marcado en el artículo 6.® de la Ley de 
30 de Julio de 1904:

Resuitando

contra el mismo en el plazo reglamen
tario:

Considerando que siendo necesaria la
present 
deroí 
pártil 
a c r e ^ t í  
las r ^ i

ion de la é r e 
n la  
Ira
BU

| | p a
üi bina.y Miríind^" npeutrw, ̂ ^sto 
haga, rio hay térmíaos hábiles para en
trar á c xamluar la procedencia de la pe 
tM ón que fórmuién,™'

Esta Dirección, pori/ aduerdo de ^  de 
Agosto ée-lOllv ha :re»ftd[tO‘*-deelftrfM̂  eM!̂ '̂ 
curso la iostáncla formulada por doña 
Grógoría y 01  ̂Cristina Ürbfna y MlraiS 
da; con fíícha 4 dé Marzo de 1902 <i&gre* 
sada el 9 de dicho mes), por la qtie reeiaf- 
man el abono de haberes devengados por 
por su madre D,® Concepción Miranda y 
Molina, éri défi^e|á#M e'péS^ünlsta de 
Monri pío militar. . r.. ,. ¿ «

A D. Manuel Sánqri^ Qárcfa: .
Y0ta la instancia formulada por don 

Manuel Sánchez Garéla, c o m ^ r  apoderado 
de D.® Concepción Fernández OffalóUi r ^  
clamando el ab0 ( o de haberes, pasivos 
devengados por Ü,® Conci^pcíqn Oífaión 
y Nápoles, de quien ,represeritá¿a ¿s 
heredera: ' ’ ■ 1 ' t

Resultando que ésta Dirección, antes 
de resolver sobré la reclamación int^i^ 
puesta, requirió al Sr. SáííChe¿ y  García 
para que presen tasé'el te¿)tamento ó auto 
de declaración dé ̂ herederos de la cau
sante, D.® Concepcíéh Offalén y líápóles, 
y para que reintegrasíi céri uriña póliza de 
una peseta, la partida de bautismo de 
D.® Concepción F e rn á n ^ .  
como para que dfóftá pám3*a Tu lega
lizada por e l Ministerio^ de EstadOr  ̂̂  

Resultando que publicado m  la GAOfi** 
TA D« Madriu dicho acrierdOy par ser dea  ̂
cc nocido el paradero del rê  Jaman te, ésta 
no h a  míerpuesto lécui^so á/gunó contra 
el mismo en el plazo reglamentario: 

Considerando que siendo necesam  la 
presentación del testamento ó auto dé dé* 
ciaraciófí de herederos de la c á iié a n t ia , 
para acreditar el c^ráéter coh que com
parece la referida D.* Concdpcióu Fer
nández Offalón y, por eonsiguiante^ su 
apoderado, 0. Manuel Sánchez García; 
mientras esto no se haga, no hay térmi
nos hábiles para entrár á extiminar la 
proce íencia dé lu peticióii que forma)a;

Es a Dirección^ pĵ Mv acuerdo dé 2 de 
SepciembA de 1911, íía resuvdto declarar 
sin curso la irisiráíicia forhsulada por don 
Manuel Sánchez Gaféíáj Céino apodt?rt clO 
de D.® Conceppióu Fernández Offalón; 
con fecha lé de Junio de 1902, y por la 
cual 86 solicitaba el aborio de los haberes 
pasivos devengados por ía madre dé aqué; 
Ua, 0.® Concepción Gffalón y Kápoles^ 
como pensionista de Montepío milífár, 
durante los meses da Agosto á 0ioiem-% 
bre de 1897 y Marzo a 0iQÍembre da 
1 8 9 8 . '•

A D.® Lucía Morete* ' ^
,.Vi»ta la inatanma Jom ulád íí p í ^  doña

Lucía Morote y 
no de haberes 
D.* Rita Mor 

jéliamante es h< 
fiesultando 

en vista dé lo 
del Estado de 
Morote n o tenía 
para ostentar por sí« 

,c corres 
brote, 

uto de declj 
o se ex 
¡luye á

licitando el abo- 
_ evengados por 
|>de quien la re-

^  cción declaró, 
r la Abogacía 

que D.® Lucía 
Sálidad bastante 

la los derechos que 
erenciade^ña 
ra ello ejjpue 

heredercp&e- 
;al declaiM ^a 
iados q u i^ p n  

I á que 8ÓIÓ
nen derecho como rapresentaníes da pa- 

.jTÍeníes, colaterales, con arreglo al artícu- 
ío 925 del  ̂ ódigo Civil, y q u e , por lo tan
to, desde el momento en que se reconoce 

”̂ ia existencta de t^trá ̂  perao» as que, a má» 
de D.® Lucía Morete, puéden alegar su 
derechr S Se/*' eStImfdas como hí^éderas 
dé D.® R/ta Moróte, siquiéra 
deL derecho de representación, 
do en el citado artículo 925 del Códiri!̂  ̂
Civil, no  hayJórWnos hábiles para esth 
m ar que la remetida D.® Lhcta Morote sea 
fínica heredém de la causan te:
«... Resai tan doi que publicado en la Gace
ta DB, Madrid dicho acuerdo, por ser des 
uooocido el paradero de la reclamante, 
ésta no ha interpuesto recurso alguno 
contra el mismo en el plazo reglamen
tario:

Considerando que siendo nepesaria ¡a 
presentación del auto de declaración de 
hérédérós dé la causante, en el quede 
liria manera terminaiité se determine 
quiénes son todos y cada uno de ellos 
para poder apr^éiar bien él Carácter con 
que comparece la reclamante, mi^mtras 
e8!o no he haga no hay términos hábiles 
para entrar á examinar la procedencia 
de la petición qne formula,

Eiítá Dirección, por a ;uerdo de i l  de 
Bép tiembre do 1911, ha resucitó de ciar kr 

^IPt^narso laiiifit&mua formulada^ con fe
cha 2 de Jubo dé 19Q3-:pingre8ada ol^ de 
díCQO iries—, por 0.® Lricía Moróte y Gar
cía, y por la** cual solléitába ói aborio de 
habeTi>a pasivo» devengados por 0.® Rita 
Morote y García como pensionista de 
Montepío Militar, durante el período epm- 
pféhdidó éritre é í  l  ^  de Agosto y el 31 
de Diciembre dé 1897 "f entro el 1.® de 
Marzo y el i de Agesto de 1898.

Madrid^ 15 de Noviembre de 1911.¿=El 
Director general, Cenén del Alisal.

Esta Biííócclón General, ha.. dispuesto 
qhe por1á Tesorería de la mismái esta* 
blécida en la calle de Atocha, ndmero 15, 
m  veriílqiiiaii en la próxima r̂̂ emana, y 
horas ̂ s% nadas al atecío, los pagos qm  
á continuación g© expreBun, y que se en- 
tregüen ios valores siguiente«:

 ̂ ' IMas 29 y 2 t
Fago de éréditos de IJitramar, recono

cidos por los Ministerioa de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; facturas 
corrientes de metálico, hasta el niimero 
53.500.

Dia22.
Fago de créditos de Ultramar, íacturai 

comentoá de metálioo, hasta el núme
ro fes.650,

a Entrega de títulos del 4 por 100 inte-  ̂
rior, emisión de 30 de Dlcieinbre do 1908, 

íp a i^ su  canje par otros de igual renta, 
emistón de 8l 4é Juiio de 4800, facturas 
númofCM 4ei I 10.500.

Dias 23 y 24.
Entrega de Créditos de Ultramar, fac

turas corrientes de metálico, hasta el uü-

lam^^píd. '̂ |̂fectq|Íp|íaBt!4^^^^

Idem fe c a rp e t&  desé<4ver<lh||lo tl- 
tmos de la Deuda exterkwrál 4 por 100 en 
otros de igual renta interior, con aíreglo 
á la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898, respectivamente, hasta 
el número 32.396.

ídem de títulos de la Deuda exterior 
preséntalos para la agregación de sus 
respecu vérS hojas de cuponep, con arreglo 
á la Real ófdén á© 12 do Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de las 
Deudas coloniales y amortizable al 4 por 
im. arreglo á la Ley de 27 de Marzo 

número 2.354. 
de 1900, hsíiw «lón de réaiduoa de la

ídem de - +erior, hasta el nú-Deuda del 4 por 100 
mero 9.847.

Idem de carpetas provislonalee ̂  
Deuda amortizable al 5 por 100 presenta^ 
das pai^a su canje por sos títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número Í1.136«

Idem de tttuios del 4 por 100 interior, 
emisión de 1900, por conversión de otros 
de igual renta de las emisiones de 1892- 
1898 y 1899, facturas presentadas y co
rrientes, hasta el número 13.789.

Idem de carpetas provisionales, repre
sentativas de títulos de la Deuda amorti
zable al 4 por 100, para su canje por fus 
títulos difinitívos de la misma réntá, has
ta el número 1.477.

Fago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre- 
glo á la Real orden de !14 do Octubre de 
1901, hasta el número 8.689.

ReembóDo de acciones dé obras públi
cas y carreteras ie 20, 34 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de deudas dei semestre de Julio de 
1888 y anteriores á Julió de 1874, reem
bolso de títulos del 2 por 100 amórtiZáMo 
en todos h>s sorteos, facturas preséntadas 
y corrientes.

Las facturas existentes en Caja por oon> 
versión del 3 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega de títulos del 4 por lÓO inte- 
rii r,

3 Entrega de valores depositados en arca 
de treá ií i ves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y cahjes.

Día 2é.
Entrega de títulos del 4 por 100 inte

rior, emisión de 30 de Diciembre de 1908, 
para su mnje por otros de igual renta de 
la emisión de 31 de Julio de 1900, factu* 
ras números deí 1 al 10 800.

Madrid, 17 de Noviembre de 1911̂ —K1 
Director general, Cenón del AlifaL

^ u ceso i^  de Rlvadianeym’’*— de San Vicente, núm, ^


